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diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. considerándose
fecha inicial del expediente la notificación del acuerdo sobre
levantamiento del acta previa de ocUPación

CAPITULO QUINTO

Trámite de las peticiones de reserva de tierras y normas
pa.ra el proyecto de parceJación

Artículo diez.-Los propietarios de tierras enclavadas en la
zona, durante el plazo de noventa días, contados a partir de la I
fecha del Plan. formularán sus peticiones de tierras reservadas
que pudieran corresponderles con sujeciÓIl a las normas indica·
das en el capitulo tercero de este Decreto.

Articulo anee.-En el proyecto de parcelación se consIderaran
como «tierras en exceso» las siguientes:

a) Las sobrantes después de determinal las exceptuadas y
reservadas, conforme al capitulo tercero del presente Decreto,
y los tenenOR necesarios para las instalaciones y obras que re
quIera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por los pro
pietarIos.

e) Las .Pertenecientes a los propietarios que no presenten.
dentro del plazo que establece el articulo anterior. la petición
por escrito precisa para optar a la concesión de los beneficios
de reserva en la forma que expresan los anuncios y documentos
acreditativos de su carácter de titulares del dominio de los in
muebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacional
de Colonización con posterioridad al veintisiete de diciembre de
mil novecientos sesenta y seis, fecba de PUblicaplÓl1 en el «Bo
letin Oficial del Estado» del Decreto que·declara de interés na
cional la colonización de la zona de· Almansa. siempre que, ade~
más, se dé alguno de los supuestos siguientes:

Prtmero.-Que la transmisión implique una parcelación o
división del inmueble o tenga por objeto porciones indivisas del
mismo, cualquiera que sea la condición del adquirente V el tí
tulo :por el cual se realice la transmisión.

Segundo.---Que al propietario enajenante pertenezcan otra u
otras fincas no exceptuada~, 51tas en la misma, zona regable.

Tercero.-Que la tra.n~isión se haya rE".aUzado en favor de
Sociedades U otras personas jurídicas.

Además de las superficies que con arreglo al proyecto de par
celación sean consideradas «tierras en exeeso)). se reputarán
eQffiO tales las s1¡uientes:

e) Las adquiridas l?or actos «inter vivos» con posterioridad
a la fecha de publicacion del presente Decreto, si la transmisión
se efectuara antes de Que fuer~n transformadas en regadío pOI
sus propietarios, alcanzando el grado de intensidad que esta·
blece el artículo segundo de este Decreto o si se incumplieran
los demás requisitos que establece el articulo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter, en virtud
de lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve, y en el artículo cuarto del presente Decreto.

Articulo doce.-Redactado por el Instituto Nacional de Colo
nización el proyecto de parcelación, será seguidamente expuesto
al público. El Jefe del Instituto, a la vista de las reclamic10nes
formuladas por los interesados a dicho proyecto, documentación
por éstos aportada e informes emitidos, dictará la oportuna re
solución sobre dichas reclamaciones, aprobando el proyecto de
finitivo de parcelación, que podrá ser objeto de recurso ante el
Ministerio de Agricultura, en la forma establecida en el Decreto
de dieciséis de junio de mil noveeientos cincuenta.

CAPITULO SEXTO

Tutela de las modestas explotaciones y prestación de servicios
para los nuevos regadíos

Articulo trece.-Los modestos propietarios cultivadores diree-
tos y personales de tierras reservadas en la zona con extensión
no superior a treinta hectáreas podrán galiar de los mismos be
neficios que los colonos del Instituto, en las condiciones de rein
tegro de las obras de interés comúp y de. interés sancola. prí.vado,
y en la concesión de auxilios técnicos y econ&nicQS J)4l"a la
explotación de sus terrenos, siempre que. a juicio del Instituto,
reúnan los requisitos necesarios y acepten las condiciones que
sean exigidas por el Ministelio de Agricultura

Artículo catorce.-El Instituto N&CÍonal de Colonizac1ón, en
colaboración con otros servicios del :propio Ministerio de Agricul~
tura y de otros Departamentos, dirigirá la transformación agríco
la de la zona mediante la prestación de servicios técnicos de ex~

perimentación, asesQI'amiento, divulgación y cooperación. A estos
efectos el citado Organismo proyectará la cre&clón en la. zona
de los Centro! de Servicios A,gricolas <t!1e se consideren neces&~

rios, que podrán ser instaladOs por el Instituto o por la ()rga~
nizaci6n Sindical a través de los correspondientes Gmpos Sin~

dicales de ColoniZación o Cooperativas del CamPo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las aguas alumbradas por el Instituto que se eJes
tinen al rielO de las tierras reservadas y en exceso de la zona
quedarán adscritas a las mismas.

5egunda.-La explotación de las captaclone& e1ectuadas por
el Instituto será llevada directamente por dicho Orgs,nismo, que
fijará unas tarifas de agua en las que f!.gure incluida la cuota
de amortización en un periodo no superior a veinticinco años
del sesenta por ciento del coste de los sondeos y de sus instala
ciones.

La Agrupación de Regantes que se .::onstituya podra hacerse
cargo de la explotación de las respectivas captac10nes en cual
quier momento, previc. abono al Instituto de la parte del coste
de las mismas y de sus instalaciones pendientes de amortlzac1ón,

Tercera.-Por el Ministerio de Agricultura se dictaran cuantas
disposiciones se consideren necesarias o convenientes par~ el
más diligente cumplimiento del presente Decreto, así. como para
facilitar la realización del Plan General de Colonización de la
zona de Almansa que el artículo primero declara aprobado.

Cuarta.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
A.DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se aprue
ba el Plan conjunto de Mejoras Territoriales 11 Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Regue
ras de Arriba, Valdefuer1tes del Páramo y Laguna
Dalda (León).

[irnos. Sres.: Por Decretos de 2{) de enero de 1966, 7 de di
eiernbre de 1967 y 20 de mayo de 1965, se declaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de las zonas de Regueras
de Arriba. Valdefuentes del Páramo y Laguna Dalda (León),

de la comarca de ordenación rural de El Páramo.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración

Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Regueras de
Arriba. Valdefuentes del Páramo y Laguna Dalda (León).
Examinado el referido 'Plan. este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasUlca.das en los
grupos que determinan los articulas 23 Y 24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de juho de 1968 y que al propio t~empo

dichas obras son necesarias para que de la concentración par~
celaria se obtengan. los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su vil·tud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-se aprueba el Plan conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de Regueras de Arriba, Valdefuen
tes del Páramo y Laguna Dalda (León), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decretos de
20 de enero de 1966_ 7 de diciembre de 196'7 y 20 de mayo de 1965.
respectivamente.

8egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 1M de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~

sidera que las obras de redes de caminos y red de saneamien
to queden clasificadas en el grllPO a) y las de red de aceqUias
en el grupo b) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural. estableciéndose para éstas una subvención
del 40 por 100, siendo el plazo de devolución del anticipo res
tante de diez afios.

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1969; terminación de las obras, 1 de s~p.
tiembre de 197L

Red de saneamiento.-FechaB limites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1969; terminación de las obras. 1 de sep
tiembre de 197L

Red de acequias.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1969; terminación de las obras, 1 de sep.
tiembre de 1971.

Cuarto.-'Por 1& Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
opurtunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos añal'!.
Madrid. 11 de febrero de 1969.

OIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director .e~

neral de ColoniZacIón y Ordenación Rural.


